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Se declara fundado el recurso de apelación interpuesta por el Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana, y en consecuencia nulas las
Resokiciones Directorales N' 2889-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTAiEZA y N' 388-20I7-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA dispon'éndose la
reposición del procedimiento

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana
contra la Resolución Directoral N° 388-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha 09.03.2018,
emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, mediante la cual se declaró
infundado el recurso de reconsideración de la Resolución Directoral N° 2889-2017-ANA-AAA-
CAÑETE-FORTALEZA de fecha 14.12.2017 emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-
Fortaleza mediante la cual le sancionó con una multa equivalente a 3 UIT por infringir el numeral 3 del
articulo 120" de la Ley de Recursos Hidricos y el literal b) del articulo 277° del Reglamento de la
mencionada Ley.

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana solicita que se revoque la Resolución
Directoral N® 388-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

3. rO DEL RECURSO
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El impugnante Sustenta su recurso de apelación señalando que ante la imposición de la sanción
pecuniaria contenida en la Resolución Directoral N° 2889-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA. no
se ha cumplido c»n notificar el informe Final de instrucción, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral

BARRO» ■ ^ articulo 253° del Decreto Supremo N° 006-2017-JUS. vulnerando el debido procedimiento y el
principio de la pqtestad sancionadora.

1 ANTECEDENTES

Actuaciones previas al Inicio del procedimiento administrativo sandonador

4.1. El Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana con el Oficio N° 028-2015-
MMUPGRLM-SRI presentado el 02.02.2015 ante la Administración Local de Agua Chillón-
Rimac-Lurin, solicitó la autorización para ejecución del Proyecto de Inversión Pública "Instalación
de los Canales de Aducción en las 14 Bocatomas del Rio Lurin, Distritos de Lurin, Pachacamac
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y Cieneguilla Lima-Uma" con código SNIP 255125.

4.2. Mediante el informe Técnico N° 014-2016-ANA/AAA.CF/ALA.CHRUOEL de fecha 29.02.2016,
la Oficina de Enlace de la Administración Local de Agua Chillón-Rímac-Lurin señaló lo siguiente:

a) La solicitud de la autorización de ejecución de obra fue presentada después de iniciada la
misma.

b) El expediente técnico fue presentado por partes y los planos fueron adjuntados después de
culminada la obra.

c) En la primera recarga del río Lurin se comprobó la deficiencia de la infraestructura instalada.
d) Se recomendó requerir al Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana, el

documento técnico final corregido para la regularízación de la obra.

4.3. La Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza emitió la Resolución Directoral N® 1646-
2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha 04.10.2016, la cual desestimó la solicitud de
autorización de ejecución de obra formulada por el Programa de Gobierno Regional de Lima
Metropolitana, para el proyecto denominado "Instalación de los Canales de Aducción en las 14
Bocatomas del Río Lurin. Distritos de Lurin. Pachacamac y Cieneguilla Lima-Lima".

4.4. Con la Resolución N" 812-2017-ANA/TNRCH de fecha 07.11.2017, este Tribunal declaró

infundado el recurso de apelación interpuesto por el Programa de Gobierno Regional de Lima
Metropolitana contra la resolución indicada en el numeral precedente.

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador
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4.5. Mediante la Notificación N® 221-2017-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL de fecha 22.09.2017 notificada

el 22.09.2017, la Administración Local de Agua Chillón-Rimac-Lurin comunicó al Programa de
Gobierno Regional de Lima Metropolitana el inicio del procedimiento administrativo sancionador
en su contra por la ejecución de obras del proyecto "Instalación de los canales de Aducción en
las 14 bxaíomas del rio Lurin. Pachacamac y Cieneguilla, sin contar con la autorización de la
Autoridad Nacional del Agua, el hecho descrito se encuentra tipificado como infracción en el
numeral 3 del articulo 120' de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal b) del artículo 277' de
su Reglamento.

4.6. Mediante el Oficio N° 797-2017-MML/PGRLM de fecha 29.09.2017, el Programa de Gobiemo
Regional de Lima Metropolitana presentó su descargo a la Notificación N® 221-2017-ANA-
AAA.CF-ALA.CHRL señalando lo siguiente;

a.
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Con el Oficio N' 1566-2016-MML/PGRLM-GR de fecha 25.10.2016 se impugnó la
Resolución Directoral N® 1646-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha
04.10.2016 emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, que

sestimó la solicitud de autorización de ejecución de obras del proyecto " Instalación de
canales de aducción en las 14 bocatomas del rio Lurin. Pachacamac y Cieneguilla

disboniendo que la Administración Lxal de Agua Chillón-Rimac-Lurin, proceda a realizar
actuaciones para el inicio del procedimiento administrativo sancionador por trasgresión

de la legislación de recursos hidricos; y recurso de contradicción que a la fecha se
encuentra pendiente de resolver por parte del Tribunal Nacional de Resolución de
Controversias Hidricas, de acuerdo al seguimiento realizado a la documentación.

La formulación de este recurso de contradicción está orientado a que, el Tribunal Nacional
de Resolución de Controversias Hidricas revoque todos los extremos y deje sin efecto la
Resolución Directoral N® 1646-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

4.7. Mediante el Informe Técnico N' 195-2017-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL-AT/RMR de fecha

24.11.2017, la Administración Local de Agua Chillón-Rimac-Lurin concluyó que el Programa de



4.8.

Gobierno Regional de Lima Metropolitana infringió la normatividad prevista en la Ley de
Recursos Hidricos y su Reglamento, por haber ejecutado la obra denominada "Instalación de los
canales de Aducción en las 14 bocatomas del rio Lurín, Pachacamac y Cieneguilla", la que se
encuentra tipificada como infracción en el numeral 3 del articulo 120" de la Ley de Recursos
Hidricos y el literal b) del articulo 277" del Reglamento de la mencionada Ley. la cual se califica
como grave, por construir o modificar, sin la autorización de la Autoridad Nacional del Agua,
obras de cualquier tipo, permanentes o transitorias en las fuentes naturales de agua, los bienes
naturales asociados a esta o en la infraestructura hidráulica mayor pública.

La Unidad de Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, con
el Informe Legal N° G603-2017-MINAGRI-ANA-AAA-CF/PAPM de fecha 13.12.2017, concluyó
que correspondía sancionar al Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana con una
multa ascendente a 3 UIT, por infringir el numeral 3 del articulo 120" de la Ley de Recursos
Hidricos y el literal b) del articulo 277" de su Reglamento,

4.9. Mediante la Resolución Directoral H° 2889-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha
14.12.2017, la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza resolvió;
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a) Sancionar al Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana con una multa
ascendente a 3 UIT, por incurrir en la infracción descrita en el numeral 3 del articulo 120"
de la Ley de Recursos Hidricos y el literal b) del articulo 277" de su Reglamento.

b) Disponer que, en caso de presentarse daños, alteraciones al medio ambiente, y/o la
infraesímctura hidráulica pública o privada, debido a la ejecución de la obra denominada
"Instalación de los Canales de Aducción en las 14 bocatomas del rio Lurin, Pachacamac y
Cieneguilla", estas son de responsabilidad del Programa de Gobiemo Regional de Lima
Metropolitana,

c) Otorgar un plazo no mayor de 10 días hábiles, para que el Programa de Gobiemo Regional
de Lima Metropolitana, inicie los trámites correspondientes ante la Autoridad Nacional del
Agua,

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.10.En fecha 07.02.2018, el Programa de Gobiemo Regional de Lima Metropolitana presentó un
recurso de reconsideración contra la Resolución Directoral N° 2889-2017-ANA-A/\A-CAÑETE-
F0RTALE2A. señalando lo siguiente:

i. No ha sido notificado el informe final emitido por el órgano instructor y consecuentemente no
ha tenido la oportunidad de presentar su descargo a la calificación de la infracción impuesta,
jlnerándose el principio de debido procedimiento.

H£RN

G0NZÁl£S8ARfi¿

Se dej>í sin efecto la sanción impuesta por la resolución cuestionada en todos sus extremos,
por cuanto se ha vulnerado el debido procedimiento, principio de potestad sancionadora, de
observancia legal de las entidades públicas, asi como no ha primado los criterios para la
calificación de la infracción impuesta en consideración de los hechos atenuantes expuestos.

4.11. La Unidaode Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, con
el Informé Legal N° 119-2018-MlNAGRI-ANA-AAA-CF/PAPM de fecha 07.03,2018, concluyó
que corresponde declarar infundado el recurso de reconsideración formulado por el Programa
de Gobiemo Regional de Lima Metropolitana en contra de la Resolución Directoral N° 2889-
2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, porque la nueva prueba no aporta a nuevos elementos
de convicción.

4.12, Mediante la Resolución Directoral N° 388-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha
09.03.2018 notificada el 16.03.2018, la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza



declaró infundado el recurso de reconsideración formulado por el Programa de Gobierno
Regional de Lima Metropolitana en contra de la Resolución Directoral N° 2889-2017-ANA-AAA-
CAÑETE-FORTALEZA.

4.13.Mediante el Oficio N" 235-2018-MML/PGRLM-GR de fecha 09.04.2018, el Programa de
Gobiemo Regional de Lima Metropolitana presentó un recurso de apelación contra la Resolución
Directoral N° 388-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, según los argumentos señalados en
el numeral 3 de la presente resolución.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal
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5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer
y resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con el articulo 22" de la Ley N"
29338, Ley de Recursos Hidricos, los artículos 17" y 18" del Reglamento de Organización y
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N" 018-2017-
MINAGRP, asi como losarticulos 4" y 15° de su Reglamento Interno, aprobado por la
Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA.

Admisibilidad del recurso
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5.2, El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado
el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 218" y 219" del Texto
(Jnico Ordenado (TUG) Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
por el Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, por lo que debe ser admitido a trámite.

ANÁLISIS DE FONDO

Respecto al principio del debido procedimiento y al derecho de defensa

6.1. El principio del debido procedimiento, recogido en el numeral 1.2 del articulo IV del Titulo
Preliminar del TUG de la Ley del Procedimiento Administrativo General, determina que: "Los
administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento
administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo,
los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el
uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho.

itida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y. a impugnar las decisiones que los
afecten".

El nuriíeral 2 del articulo 246" del TUG de la Ley del Procedimiento Administrativo General
establece para la sustanciación de los procedimientos administrativos sancionadores lo siguiente:
"No se pueden imponer sanciones sin que se haya tramitado el procedimiento respectivo,
respetando las garantías del debido procedimiento

En consecuencia, el principio del debido procedimiento constituye una garantia especialmente
relevante por restringir la potestad del Estado en la imposición de penalidades, sujetándolas al
procedimiento pre establecido tal como ha sido señalado por este Tribunal en el fundamento 6.1
de la Resolución N" 215-2014-ANA/TNRCH del 26.09.2014, recaida en el Expediente TNRCH
N" 1260-20142.
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' PubiKado en eí Diano Oficial El Penjano el M 12 2017

'  Véase la Resolución N* 21S-2014-ANA/TNRCH recaida en el Expediente ÍNRCH N' 1260-2014 Publcada
http ffwwwanagob.pe/s>les/defaull/fnes/no<Tnatividad/riles/215.cul.263-2013_exp..1260-2014_trading.fishiTieal.co^xKalion,s ac..0.pdf

el 28.09.2014. En



Respecto al fundamento del recurso de apelación
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6.2. En relación con el argumento recogido en el numeral 3 de la presente resolución, este Colegiado
señala lo siguiente:

6.2.1. El numeral 5 del articulo 253" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General
indica que: 'La autoridad instructora formula un informe final de instmcción en el que se
determina, de manera motivada, las conductas que se consideren probadas constitutivas
de infracción, la norma que prevé la imposición de sanción: y. la sanción propuesta o la
declaración de no existencia de infracción, según corresponda". Recibido el informe final, el
órgano competente para decidir la aplicación de la sanción puede disponer la realización de
actuaciones complementarias, siempre que las considere indispensables para resolver el
procedimiento. El informe final de instrucción debe ser notificado al administrado para
que formule sus descargos en un plazo no menor de cinco (5) dias hábiles." {el énfasis
corresponde a este Colegiado).

6.2.2. En el presente caso, se advierte que con la Notificación N® 221-2017-ANA-AAA.CF-
ALA.CHRL de fecha 22.09.2017, la Administración Local de Agua Chillón-Rímac-Lurin le
comunicó al Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana el inicio de un
procedimiento administrativo sancionador en su contra, por la ejecución de obras del
proyecto denominado "Instalación de los canales de Aducción en las 14 bocatomas del río
Lurin, Pachacamac y Cieneguilla", la cual se tramitó la autorización después de haber
iniciado, es decir desde el 22.12.2014, sin contar con la autorización de la Autoridad
Nacional del Agua, el hecho descrito se encuentra tipificado como infracción en el numeral
3 del articulo 120" de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal b) del articulo 277" de su
Reglamento.

6.2.3. Asimismo, se observa que con el Informe Técnico N" 195-2017-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL-
AT/RMR de fecha 24.11.2017, la indicada autoridad concluyó que el Programa de Gobiemo
Regional de Lima Metropolitana infringió la normatividad prevista en de la Ley de Recursos
Hidricos y su respectivo Reglamento, por haber ejecutado la obra denominada "Instalación
de los canales de Aducción en las 14 bocatomas del rio Lurin. Pachacamac y Cieneguilla",
sin contar con la autorización de la Autoridad Nacional del Agua, la que se encuentra
tipificada como infracción en el numeral 3 del articulo 120" de la Ley de Recursos Hidricos
y el literal b) del artículo 277" del Reglamento de la mencionada Ley.

6.2.4. Luego, con la Resolución Directoral N° 2889-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de
jia 14.12.2017 la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza sancionó al

ma de Gobiemo Regional de Lima Metropolitana con una multa ascendente a 3 UIT,
;Urrir en la infracción descrita en el numeral 3 del articulo 120" de la Ley de Recursos
s y el literal b) del artículo 277" de su Reglamento.
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nterior, se desprende que el Informe Técnico N" 195-2017-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL-
R. en el que se recomendó la imposición de la sanción, no fue notificado al
istrado, inobservando lo previsto en el numeral 5 del articulo 253" del TUO de la Ley

del^Procedimiento Administrativo General.

6.2.6. En consecuencia, la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza con la emisión de
las Resoluciones Directorales N" 2889-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA y N" 388-
2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA inobservaron lo dispuesto en el numeral 5 del
articulo 253" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General; asi como el
principio del debido procedimiento, recogido en el numeral 1.2 del articulo IV del Titulo
Preliminar y el numeral 2 del articulo 246" del TUO del mismo cuerpo normativo. En tal



sentido, al advertirse una causal de nulidad prevista en el numeral 1 del articulo 10° del
TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, corresponde declarar la nulidad
de las Resoluciones Directorales N° 2889-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA y N°
388-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

Respecto a la reposición del procedimiento administrativo.

6.3, De acuerdo con el numeral 225.2 del articulo 225° del TUO de la Ley del Prxedimiento
Administrativo General, cuando una vez verificada la existencia de una causal de nulidad, no será

posible pronunciarse sobre el fondo del asunto, y se dispondrá la reposición del procedimiento
hasta el momento en que el vicio se produjo. En ese sentido, corresponde reponer el presente
procedimiento hasta el momento de la notificación del Informe Técnico N° 195-2017-ANA-
AAA.CF-ALA.CHRL-AT/RMR, para lo cual la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza
dará estricto cumplimiento a las garantías del debido procedimiento y los requisitos señalados en
el numeral 6.2.1 de la presente resolución.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 893-2018-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 23.05.2018 por los miembros integrantes del
Colegiado de la Sala 1, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

1®.- Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el Programa de Gobierno Regional de
Lima Metropolitana contra la Resolución Directoral N° 388-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

2°.- Declarar NULAS las Resoluciones Directorales N° 2889-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA y
N° 388-2018-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

3®.- Disponer la reposición del procedimiento administrativo conforme a lo señalado en el numeral 6.3
de la presente resolución.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.
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EDUARDO RAMIREZ PATRON
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